
Rü ii : '. t

#

sv«*reaffis$ rtdf Alcdd¡t & Rbi.€@
$.?-.e§**i4.{{4

NOTIFICACIÓN POR AVISO

LA SECRETARIA GENERAL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus
facultades legales y de conform¡dad con el artículo 69 de Ia Ley 1437 de 2011, y
teniendo en cuenta que no ha sido posible lograr la notificación personal de la
Resolución 0956 del 20 de septiembre de 2021 "Por la cual se inician las
diligencias tendientes a la constitución de servidumbre sobre el predio identificado
con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-74643 requerido para la ejecución del
plan maestro de acueducto y alcantarillado, en La Vereda Abreo Rionegro
Antioquia" expedida por el Municipio De Rionegro, procede a notificar por aviso a

los señores

TERESA DE JESÚS RIVILLAS identificada con cédula de ciudadanía
No.21 .273.165; MARTA LUCÍA RIVILLAS DE GÓMEZ identificada con cédula de
ciudadanía No 32.487.117; JoSÉ FABIo QUINTERo RlCoidentificado con cédula de
ciudadanía No 98.454.895; JOSÉ CONRADO QUINTERO CARVAJAL identificado con
cédula de ciudadanía No 10.161.901; GUILLERMO DE JESÚS

OCAMPO identificado con cédula de ciudadanía No 70.724.715; JUAN CARLOS
ZAPATA LÓPEZ identificado con cédula de ciudadanía No 8.064.967; EDISON
ARLEY GIRALDO identificado con cédula de ciudadanía No 15.444.878;
HElf\4ElN ALEXIS GONáLEZ HENAO identificado con cédula de ciudadanía
No 15.445.857; ALEJANDRA PATRICIA GONZALEZ identificada con cédula de
ciudadanÍa No 39.450.565; DARIO LÓPEZ OCAMPO identificado con cédula de
ciudadanía No 98.676.549; ROVINSON ARANGO GIL identificado con cédula de
ciudadanía No 70.662.584; WILSON DE JESÚS GÓMEZ RIVILLAS identificado
con cédula de ciudadanía No 15.435.736; ALDGNDRA GARCíA R¡OS
identificada con cédula de ciudadanía No 1.036.925.267; FABIAN CADAVID
IVIONTOYA identificado con cédula de ciudadanía No 98.576.751; ALDGNDRA
GARCíA CARMONA identificada con cédula de ciudadanía No 39.189.128;
DOLORES DEL SOCORRO RIVILLAS identificada con cédula de
ciudadanía No 39.431.272; JUAN CAMILO CÓn¡fz RIVILLAS identificado con
cédula de ciudadanía No 15.431.275; SANDRA PATRICIA
GÓtuEZ RIVILLAS identificada con cédula de
ciudadanÍa No 39.446.871; JHEDNEY ALEXANDRA RíOS JURADO identificada
con cédula de ciudadanía No 1.036.947.503; MARIA LUZ DARY
LÓPEZ identificada con cédula de ciudadanía No 21.895.668; ANDRÉS ESTEBAN
GUTIÉRREZ HINCAPIE identificado con cédula de ciudadanía No 15.444.118',
ROSMIRA DE JESÚS ZAPATA LEÓN identificada con cédu|a de
ciudadanía No 21 .436.838.
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Se advierte que contra el presente acto no procede recurso alguno y se entenderá
notificado al día siguiente al retiro del aviso

Fecha de Fijación: 2 I StP 2021

Fecha de Desfijación: 0 5 OCT 2021

Fecha Efectiva de ta Notificación: 0 ¡ ÜCT 2021

Por último, de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011, se publica copia íntegra de la Resolución No. 0956 del 20 de septiembre de
2021

Atentamente,

7
LElDY IE VALENCIA ZAPATA

Secretaria General

Redactó: lv'laria Camila Arbelaez A. Abogada Contratista
Revisó: D¡ana Cecilia Velásquez Rendón
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"POR LA CUAL §E INICIAN LA§ DILIGENCIAS TENDIENTE§ A LA
coNsTtruclóN DE SERvTDUMBRE soBRE EL pREDto rDENTtFtcADo coN
FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA NRO.020.74643 REQUERIDO PARA LA
EJECUCIÓru pEI PLAN MAESTRo DE ACUEDUCToY ALcANTARILLADo, EN

LA VEREDA ABREO RION EGRO ANTIOQU IA'

El Alcalde Municipal de Rionegro - Antioquia, en uso de sus atribuciones legales,
en especial las que le confieren los artículos 58, 287 y 288 de la Constitución
Política de Colombia, ley 56 de 1981, ley 42 de 1994, ley 1682 de 2A13,
reglamentado por el Decreto 738 de 2ü14 y el Plan de Desanollo del Municipio
para el período 2024-2423 "Junfos avanzamos más" y,

CONSIDERANDO QUE:

1. El artículo 58 de la Constitución Política, modificado porel Acto Legislativo
No. 1 de 1999, al referirse al derccho fu ndamental que garantiza la propiedad
privada y los demás derechos adquiridos con aneglo a las leyes civiles
señala: "CuandCI de la aplicación de una ley expedida par motivos de utilidad
pública o infe¡És sacial, resulfarcn en conflicto los derecfios de los
particulares con la necesidad por ella reconocida, el intenés privado deberá

ceder al interés ptrblico o social'. 
t

2. El artículo 287 de la Constitución Polft¡cd de Colombia señala que las

entidades territoriales gozan de autonomla para la gestión de sus intereses

dentro de los lírnites de la Constitución, la Ley y el artículo 288 indica que la

Ley Orgánica de Ordenamiento Tenitorial establecerá las competencias entre

la Nación y las entidades tenitoriales tsl como lo determinó el adículo 29 de la

ley 1454 de 2011.

3. El artículo 365 de la Constitución Política, señala: "Los seruicias públicos son

inñerBnfes a la frnalidad social del Estado. Es deber del Estado asegu,iar su

prcsfación efrciente a üodos los habitanfes def tanitaria nacional. Los seruicias
públicas estarán someffdos al régimen jurídíco que frje la Ley, padrán ser
presfados por el Estado, di¡ecta o indirectamente, par comunidades
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arganizadas o par parficulares. §n úrdo caso, el ssfado mantendrá ta
regulacíón, confiol y la vigílancia de dicttos seryicios,.

4. La Ley 5§ de 1981 "Por la cualse drbfan sobre obrias púbiicas de genención
elécfnca, y acuedufus, sísfemas de rcgadío y ofms y ss regulan las
expm,piaciones y seruidumbtes de fos bl'enes afecfados por fales obra§",
eslabfece: 'Adlculo 1. las relacfones que sutgen en*e las enfidades
propíetaias de fas oóras públícas que se construyan para generación y
fransmisión de energía eléctrica, acueductos, negos y rcgutación de ríos y
caudafes y los municipios albcfados por ellss, asl comB las campensacjones
y benefrcio§ que se oríginen por esa rctación, se ragirán por la pres*nte ley".

5. El artlculo 5 de la Ley 142 de 1994 *Por la cual se esfaüfece et régimen de /os
seruicíos publicosdamiciliaríosyse dictan ofras disposiciones", eshblece, "§§
cornpetencia de los municipios en relación con los seryicios públicos;
Asegurur que §e presfen a sus f¡abifanfes, de manena efcjenfe, /os seryicios
domiciliarios de acueducto, alcantaríÍtado, aseo, energÍa elsctrica, y tetefonía
pÚblica básica computada, por emplesas de seryicros públicos de carácter
aficial, privada o mixto, s directamente par ta adminisfiación det respectívo
municipio".

6. La Ley 142 de 1994, en su artículo 57, señala: "Facultad de impaner
seruidumbres, ñacer ocupaciones femponales y remaver obstácutos. Cuanda
§ea nece§aria pan prcstar selvicios púbticos, las emprcsaspodrán pasarpor
predíos aienos, par una vía aérea, suáfelráne a a superfrcíal, tas líneas, cables
a tuberias necesanas; osupsr temporalmenfe las zonas que requieran en
esos predío§,' rernov8r los ct¡lfivos y tas oósfáculos de foda clase que se
encuentten en ellos; bansitar, adelanbr las obras y ejercervigítaneia en elfos;
y, en genenl, realizar en ellos fodas las actividades necesanas para prestar
el s*ruicio. El propietaría del prcdio afectada tendñ derecño a indemnización
de acuerdo a /os tisrminos estabtecido,s en ta Ley 56 de 1gg1, de las
i ncomadid ad es y peguicros que et I ole ocasione ".

7. La Ley 1682 de 2A13 "Por la cualse adopfa n medidas y disposicío nes parct
los prayecfos de infraestructu¡a de fransporúe y se conceden faculfades
extmordinarras", en el Artículo 39, eshblece: "Du¡ante ta etapa de
consír.rcciÓn de los prcyecfos de infraestruc§tra de bansparte y cún e! frn de
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facilitar su ejeoución ta nación a üavés de los jefes de las enfídades de dicho
otden y las enüdadas tenitoriales, a fravés de fos Gobemadores y Alcaldes,
según la infraestructun a su caryo, tienen facultades parc imponer
se ¡v i d u m b re s, m ed i ante acto a d m i n i strati va.

Pa¡a efecfos de lo previsfo en esfe artícula, se debefiá agotar una etapa de
negaciaeiÓn dirccta en un plazo máximo de t¡einta $Q días catendaria. En
caso de no lograrse acuerda se prucederá a fa imposícíón de seruidumbre por
vía administrativa. El Gobiemo Nacianal expedirá la rcglamentación
corespoñdiente con el frn de defrnír los términos en que se deberán surfir
esfas efapas.

Parágrafo ?: Lo dispuesfo en esfe articulo será aplicable a la gesfrón predíat
necesaria para la ejecución de pruyecfos de infraestructura de se/vicios
pitblicas, sin pe$uicio de lo establecído en la Ley 56 de 1981 .

8. El Decreto 738 del 10 de abril de 21fi "Par el cual se reglamenfan los
fénninos para adelantar la negaciación directa y la impasición de seruidumb¡e
par vía administrativa, de que tnta ef articulo 38 de la Ley 1682 de 2A13",
eskblece: "Abjeto. El prcsente Decreto tiene por objeto defrnir los términos
en que deben surfirse las efapas de la conslitución de seruidumbres,
mediante al agotamianfo previo de la negociación direc;ta o su imposición par
via administrativa, de canfarmidad con el artículo 38 de la ley 1682 de 2013".

Negociación directa. El ténnino máximo de trainta P$ días calendaria,
establecido en el artícula 38 de la Ley 1§82 de 2A13 empezan§ a coffsar a
partir del día siguiente al reciba de la comunieación mediante la cual la
autaridad presenfe oferta que debe dirigirse al titular o titulares del derecho
real de damínio o poseedor o poseedores inscnfos. Para efecfos de la
comunicación deben considerarse /as dr'sposiciones de la Ley 1437 de 2A11 a

aquellas que la modifrquen, adícionen o sustituyan.

La oferta debe expresar Ia necesidad de constituir de comitn acuerdo una
servidumbre sobrc el ínmueble o pafte del mismo. Oebe contener: la
identiftcacién del inmueble par .s¿, nitmerc de matrícula inmabiliaria,
namenclatura o nombra, sus /inderus, el área en elsisfema métrico decimal,
la indicación de si la servidumbre rccae sobrc la totalidad del inmueble o
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sobre una pCIrciÓn del mismo, los linderus de la parción det predio, eltérmino
durante el cuel aperurá ta Íimitacíón, el precio que se pagará por ta
seruidumbre anexsndo el avalúo comercial del predio, a el de ta porción que
será afiBclada cpn la medida, así como, la suma que ta entidad pagará a títuÍo
de indemnizecianes por las afectaciones del patrimonia de tas paúiculare§,
cuando a ella h*ya lugar.

Dentra de los treinta (3O) dias calendario a fos que s6 refrere el articulo 3S de
la Ley 1682 de 2a13, el intaresado padrá acepta4 rechazar o prcsenlar una
contmofeda que debe ser considerada cama una manitesfacrón de interés en
la negociación.

En caso de acuerdo, la autoridad y el titular o fifularcs del derectto rea! de
daminío o el poseedor a poseedorcs inscnfos, pmcederán a suscnrir fa
escnfura pública de constlfución de seruidumbre, que debe serinscnfa en la
Aficina de §egistro Púbtica det lugar en que se encue ntre matriculado el
inmueble, previa agotamíento del trámito de rcparto notaríal, cuanda a etta
haya lugar. Con le escntura pública deben pntacatizarse la tatatidad de /os
dacumentas aünantes a fa negociación.

§i denfm del ténnino esfablecida no se logra un acuerda. la o&ña es
rechazada, CI el afactada o tros afecfados guañan silsncio an relación can la
mí§ma, a cuando ttabiendo aceptada la ofefia na cancunv (n) a ta suscripcian
de la escnfum pública dentro def ptazo acardado paru et efecta, ta
negociacíÓn directa se enfenderá fmcasada y prucederá la ímpasicí1n porvía
admínístrativa.

Parágnfo. El avaltto será reaÍizado por el tnstituta Geográfica Agustin
Cadazzi, (IGAC), la autoridad catastral conespandiente o las persona§
nafurales a iurídicas de carácter privado registrada y aubrizadas por las
Lonlas de Pnpiedad Raí2, de acuerdo can la metadotagía esfable cida por el
lnstituta Aeográfrco Agustín Codazzi üGAC). Dicha avalúo, incluiá, sf a el/o
hubiere lugar el valor de las indernnizaciones y tendrá una vigencia rnáxima
de un {1) año cantado a parlir de ta fecha en que el misma quede en frrme.

9. El artículo 3 del Decreto 738 de 2014, establece: "imposición de seruidumbre
por vía adminístrativa. Dentn de /os diez {10) días siguienfes a la fecha en
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gue de acuerdo con lo drspresfo en el aiículo anteriar se enlienda fucasa /a
negociación, la entidad procederá a imponer la seruidumbre mediante acto
administrativa",

10. El presente acto resulüa conforme con el Plan de Desanollo 2020-2A23 "Juntos
Avanzamos Más", en la línea estratégica Ciudad Equipada, Amable, §egura y
§sstenible, componente §ervicios Públicos, Programa: Construcción y
mantenimiento de sistemas de tratamientr¡ de agua potrable y saneamiento
básico, cuyo objetivo es: "la cansalidación y puesfa en marcha de Planes
Maesfros de Acueducto y Alcantarillado en Cenüos Pabladas Rurales y
mejonmiento dal saneamiento básico en z,onas u¡banas y rurales, a través de
la canstruccion e implementación de sr'sfemas de saneamiento calectivas y
obras de mantenimiento haciendo uso de sisfemas fecnológlcos pará
mediación y optimización de fos seruicios P{tblicas".

11.E| 7 de julio del 2021, se expide porel Municipio de Rionegro la Resolución
A617"Par la cual se dec/ara de utiiidad pitblica a interés social /os ínmuebles
requeridos palia la ejecución del Plan Maesfro de Acueducto y Alcantarillado
del Municipia de Rionegro"

12.La §ecretaria de Planeación del Municipio de Rionegro, en uso de sus
atribuciones legales, en especial las conferidas en los artículos 63, 64 y 65 de
la Ley 388 de 1997, de conformidad con la cornpetencia asignada en el

acuerdo 056 de zA11, expidió la Resolución 0134 del 02 de julio de 2021 "Par
la cual se declaran las condicianes de urgencia para la adqurslclón de {.Jnos

inmuebles destinados a Ia ejecución del Plan Maestro de Acueducto y
Alcantaillada paru /os cenlos Poblados Rurales de Abrea, §anfa Tercsa, La
Playay Pontezuela."

13.0e conformidad con los diseños realizados por §ANEAR y aprobados por la
§ubsecretaria de Servicios Públicos del Municipio de Rionegro, para la
construccián del sistema de alcantarillado en el Centro poblado Abreo Sector
Uno, se debe pasar por un área del predio identificado con folio de matrícula
inmobiliaria A2A-74643 propiedad en proindiviso de los Señorcs IERE§A DE
JESÚ§ RMILLAS identificada con cédula de ciudadanía No, 21.273.165, con un
porcentiaje de ('18.475%), MARTA LUCIA RlVlLLAS DE GéMEZ identificada con
cédula de ciudadanía No 32.487.117, con un pCIrcentraje de (18.475%), JOSÉ
FABIO QUINTERO RICO identificado con cédula de ciudadanía No 98.454.895,
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con un porcenbje de {2.9a/o}, JosE coNRAD0 QU|NTER0
CARVAJAL identificado con cédula de ciudadanía No 10.161.901, con un
porcenhje (1.167e), GUILLERMO D§ JESÚ§ OCAMPO identificado con cédula
de ciudadanía No 70.724.715, con un porcentaje de (3.41%), JUAN CARLOS
ZAPATA LÓPEZ identificado con cédula de ciuáadanía No a,Oe¿.gOZ, con u n
porcentaje de (2.7%), EDISON ARLEY GIRALDO identificado con cédula de
ciudadanía No 15.444.878, con un porcentaje de {2.7§/o), HEIMEIN ALEXIS
GONZALEZ HENAO identificado con cédula de ciudadanía No 15.445.857,
con un porcentaje de {0.875%), ALEJANDRA PATRICIA GONZALEZ
identificada con cédula de ciudadanía No 39.450.565, con un porcenkie de
(ü.875%), DARIO LÓPEZ üCAMPO identificado con cédula de ciudadania No
98.676.549, con un porcentaje de (1.997o),ROV|N§ON ARANGO GIL
identificadCI con cédula de ciudadanía No 70.§62.584, §on un porrsntaje de
(1.4%), WILSON DE JE§u§ GÓMEZ RIVILLA§ idenüficado con céduia de
ciudadanla No 15.435.736, con un porcentaje de {1.75o/ol, yUDy
ALEXANDRA GARü|A RIO§ idenüficada con cédula de ciudadanía
No1"03§.925.267, con un porcenhje de (3.84%), FABIAN OADAVID
M0NTQYA identificado con cédula de ciudadanía NogB"Sz§.751, con unporcentaje de (5.59%), YANET ALEXANDRA GARCíA
CARMONA identificada con cédula de ciudadanía No 39.189.129, con un
porcentaje del (10.82%), DOLORE§ DEL SOCORRO RIVILLAS identificada
con cédula de eiudadanía No 39,431 .272, con un parcentaje del (1 .T5olo),
JUAN CAMILO GÓMEZ RIVILLA§ identificado con cédula de ciudadanía No
15.431.275, con un porcentaje de (1 ,75§/sl, SANDRA pATRrcrA GóMEZ
RIVILLAS identificada con cédula de ciudadaníaNo39.446.g71, con un
porcentaje de (1 .75%), JHEDNEY ALEXANDRA RIO§ JURADO identificada
con cédula de ciudadanía No 1.036.947.503, con un porcentale de (4.6s%),
MARÍA LUZ DARY LÓPEZ identificada con cráduta de
cludadan ía No 21,,895.6§8, ron un porcentaje de {g.as%}, ANDRÉ§
E§TEBAN GUTERREZ HINCAPIE identificado ion cedula de íiudaoanía
No 15.444.1 18, con un porcenbje de (1.75%), RosMlRA DE JESúS zApATA
LEÓN identificada con céduia de ciudadanía No 21.4g6.g3g, con un
parcentaje de (8.14%); predio que según la escritura pública l7ü3 del
13 de diciembre de 2006 de la Nohria segunda de Rionegro, se identifica
así: lofe No 1: un lote de ferBno, sus mejoms y anexidades, ubicado en la
vereda Abrea, zona rural del Municipio de Ríonegra { Ant), can una sup*rfrcie
aproximadamente de B.§AZnZ y se alíndera así:'*Par etfrente que da al Norle,
con la canetera veredal; por el Oriente, con propiedad de Rafaet Tobías
suárez Gómez; por el .s¿r,i con et lofe N" z que ltoy vende a wbiemar pavas
Marulanda y Eugenia Astrid Roldán Vásguez y poi et Occidente, con predias
de prapiedad Nicolas Alberta Ginlda Franca, Tiberio de Jesús
García Aarcía Y Roáerfo Antonio Bedoya Cadona.
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Por las anteriores con sideracion es,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. OBJETO: De conformidad con lo establecido en et Decreto
738 de 2A14, se fonnula oferta de compra a los Señores: TERESA DE JESúS
RIVILLA§ identificada con cédula de ciudadanía No. 21.273.165, con un porcenkje
de (18.475%), MARIA LUCIA RIVILLAS DE GÓMEZ identificada con cédula de
ciudadan ía No 32.487.117, con un porcentaje de (18.475%), JOSE FABIO QUINTERO
RICO ídentificado con cédula de ciudadanía No 98.454.895, con un porcentaje de
(2.9%), JOSÉ CONRADo QUINTERO CARVAJAL identificado con cédula de
ciudadanía No 10.161.901, con un porcentaje (1 .16%T,GUILLERMO DE JESÚ§
OCAMPO identificado con cédula de ciudadanía No 7A.724.715, con un porcentaje
de (3.41 %), JUAN CARLOS ZAPATA LÓPEZ identificado con cédu la de
ciudadanía No 8.064.967, con un porcentale de {2.7%1, EDI§ON ARLEY
GIRALDO identificado con cédula de ciudadanía No 15.444.878, con un
porcentaje de {2.7a/a}, HEIMEIN ALEX}§ GONZALEZ HENAO identificads con
cédula de ciudadanía No 15.445.857, con un porcentaje de (0.875%),
ALEJANDRA PATRICIA GONZALEZ identificada con cédula de ciudadanía No
39.450"565, con un porcentaje de {0.875%},DAR|O LÓPEZ OCAMPO identificado
con cédula de ciudadanía No 98.676.549, con un porcentaje de
(1.99%),ROV|N§ON ARANGO GIL identificado con cádula de ciudadanía
No 70.662.584, con un porcentaje de (1.4%l,WlL§ON DE JESÚS CÓfr¡fZ
RIVILLAS identificado con cédula de ciudadanía No 15.435.736, con un porcentaje
de (1.75%), YUDY ALEXANDRA GARC|A RIOS identificada con cédula de
ciudadanía No1.036.925.267, con un porcentaje de (3.84%), FABIAN CADAVID
MONTOYA identificado con cédula de ciudadaníaNo98.576.751, con un
porcentaje de (5.59%), YANET ALEXANDRA §ARCln CAnUONA identificada mn
cédula de ciudadanía No 39.189.128, csn un porcentaje del (10.820/o),DOLORE§
DEL SOCORRO RIVILLA§ identificada con cédula de ciudadanía No 39.431.272,
con un porcentaje del (1 .7ío/a),JUAN CAMILO GÓMEZ RIVILLAS identificado con
cédula de ciudadanía No 15.431 .275, r.on un porcentaje de {1.75a/o}, SANDRA
PATRÍOIA eÓfl¡ez RVILLAS identiiicada con' céduta de
ciudadanla No 39-446.871, con un porcentaje de (1.rs%), JHEDNEY
ALEXANDRA RIO§ JURADO identificada con cédula de liudadanía No
1.036,947.503, con un porcentaje de (4.§s%), MARIA LUZ DARY LópEz
identificada con cédula de ciudadanía No2'l.Bgs.66g, cün un porcentaje de
(3.2§Yo), ANDRÉS E§TEBAN GUTIERREZ HTNCAPE identificado óon céauta oe
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ciudadanía No 15.444.118, con un porcenhje de 11.75a/o), RosMlRA or .,lrsús
ZAPATA lfÓru identificada con cédula Ae ciudáOanfa No21.43E.B3B, con un
porcenkje de {8.14%}, propietarios del predio identificado con el fofio de matrícula
inmobiliaria Nru. 020-74643, tendiente a la constitución de las siguientes
servidumbres:

'§ervidumbre permanente y perpetua, consistente en CUATR0CIENT$S
TREINTA Y CUATRO PUNTO SESENTA Y OCHO§ METRO§
CUADRADO§ (434.§8m2), cuyos linderos particulares son los siguientes: Por et
Suri entre el puntol ñasfa el punto 2 en una distancia de 2,010mfs en tínea recta
lindando can área sobmnte del mismo predío. Por et Oriente, enfie al punta 2
ñasfa el punto 4 pasando par el punto 3 en una distancia de 5A,§77mfs en iínea
recta lindando con árca sobranfe del misms predio. Cantinua por et§u¡, enfre e/
punto 4 hasta el punto 6 pasando par el punta 5 en una distancia de 223|imb
linea{es lindando con á¡ea sobrante del mismo predio. Por el Oriente, entre et
punto 6 ñasfa el punto 7 en una distancia de 21,854mts lineates con área sobnnte
del mismo predio. Par el Nsrte, entrc el punto 7 hasta et punta B en una disfancia
de 2,Ü1ámfs lineales con área so0ranfe del mismo predío. Por elOnenfrs, entre el
punto 8l¡asfa el punto g en una distancia de 21,53§mfs lrnealas con área sobrante
del mismo prcdio. Contínua por el Norfe, entre et punta g ñasfa et punto 11
pasando par el punta 1A en rna disfancía de 2A,A52mts líndando con área
sobrante del mismo predio. Par et Oriante, entre et puntol l hasta et punta l g
pasando por los punbs 12, 13, 14 y 15, en una distancía de 126,l0gmfs en línea
inegular cantinua, lindanda con área soá¡anfe del mismo predio. Finalmente por el
Accidente, desde el punta 16 ttasta el punta I {punto de partida), pasando par tos
punfos 17, 18, 19 y 20 en una disfancia de 177,836rnfs tindando can áreasoDranfe
del mísmo predio.

Que el área antes descrita hrg" parte del inmueble de mayor extensión cuyos
linderos . generales de conformidad con la escritura- pública 27ü3'del
13 de diciembre de 2006 de la Notaria segunda de Rionegru, eámo gs describe a
continuación:

Lofe No 1: Un lote de tenena, sus mejoms y anexidades, ubicada en la vereda
Abreo, zona rural del Municipio de Rionogra { Ant), con una superli'cie
apraximadarnente de 8.6A2m2 y se alinden así: lporetfiente que da al No¡le, con
la canetera veredal; por el Oriente, con prcpiedad de Rafaet Tabias Suárez
GÓmez; por el Sur, can el loúe N" 2 que hoy vende a Wbiemar Pavas Marulanda y
Eugenia Astrid Roldán Vásquez y por et Accidente, con predios de propiedad
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Nicolas Alberta Giraldo Franco, Tiberio de Jesús García García YRoberfo Antanio
Eedoya Cardona.

ARTICULO SEGUNDO. TFTADICIÓN: El inmueble identificado con matrícuta
in mobiliaria 020-74§43 fue adqu irido por la señora TERESA DE JESúS RVILLAS
cÓn¡rz y ta señora MARTA LUCTA R|VILLA§ Cón¡rz , División
Material medíante Escritura Pública 2703 del 13 de diciembre de 2006 de
Ia notarfa segunda de Rionegro, JO§É FABIO QUINTERO RICO compraventa de
Derechos de Cuota de 2.9% efectuada a las señoras Teresa De Jesús Rivillas
Gómez y Marta Lucia Rivillas Gómez, mediante escritura Pública 1664 del 8 de
agosto de 2008 de la notaría primera de Rionegro, JOSÉ CONRADO QUINTERO
CARVAJAL;compraventa de derechos de cuota de 1.16o/a efectuada a las
señoras Teresa De Jesús Rivillas Gémez y Marta Lucia Rivillas Gómez, medianb
escritura pública 1893 del 11 de septiembre de 2008 de la notaríaprimera de
Rionegro, GUILLERMO DE JESÚS OCAMPO BETANUR, compraventa de
derechos de cuota de 3.41% efectuada a las señoras Teresa De Jesús Rivillas
Gómez y Marta Lucia Rivillas Gómez, mediante escritura pública 70 del 15 de
enero de 2ü10 de la notaría primera de Rionegro, JUAN CARLO§ ZAPATA
LÓPEZ, compraventa de derechos de cuota de 2.7o/o a las señoras Teresa De
Jesús Rivillas Gómez y Marta Lucia Rivillas Gómez, mediante escritura pública
64 del 15 de enero de 2010 de la notaría primera de Rionegro, EDISON
ARLEY GIRALDO compraventa de derechos de cuota de 2.7o/a efectuada a las
señoras Teresa De Jesús Rivillas Gómez y Marta Lucia Rivillas Gómez mediante
escritura pública 684 del 17 de abrit de 2010, HEIMEIN ALEXIS GONZALEZ
HENAO Y ALEJANDRA PATRICIA GONZALEZ MONTOYA, compraventa de
derechos de cuota de 1.75% efectuada a las señoras Teresa De Jesús Rivillas
Gómez y Marta Lucia Rivillas Gómez, mediante escritura pública 1366 del 14 de
mayo de 2012 de la notaría segunda de Rionegro, DAR|O LéPEZ OCAMPO
Compravenk de derechos de cuota de 1.99% efectuada a las señoras Teresa De
Jesús Rivillas Gómez y Marta Lucia Rivillas Gómez, mediante escritura pública
1368 del 14 de mayo de 2012 de lanotaríasegunda de Rionegro, ROVINSON
ARANGO GIL compraventa de derechos de cuota de 1.4% efectuada a las
señoras Teresa De Jesús Rivillas Gómez y Marta Lucia Rivillas Gómez, medianb
escritura pública 1375 del 15 de mayo de 2012 de la notarla segunda de Rionegro,
wlL§ON DH JESÚ§ GÓMEZ RIVILLAS compmventa derecno de cuota de 1.TlaA
efectuada a las señoras Teresa De Jesús Rivillas Gómea y Marta Lucia Rivillas
Gémez, mediante escritura pública 1626 del 5 de junio de zalz de
la notaría segunda de Rionegro, yuDy ALEXANDRA GARC|A Rlo§
compraventa de derecho de cuota de 3.84% efectuada a las señoras Teresa De
JesÚs Rivillas GÓmez y Marta Lucia Rivillas Gómez, mediante escritura pública
804 de 12 de abril de 2013 de Ia notiaría segunda de Rionegro; FABIAN
CADAVID MONTOYA compraventa de derechos dé cuota de 3.84%lfectuada a
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las señoras Teresa De Jesús Rivillas Gémez y Marta Lucia Rivillas Gómez ,

mediante escritum pública 894 del 23 de abril de 2013 de la notaría segunda de
Rionegro, YANET ALEXANDRA GARCIA CARMONA compraventa de derechos
de cuota de 6.98% efectuada a las señoras Teresa De Jesús Rivillas Gómez
y Marta Lucia Rivillas Gómez mediante escritura pública 1249 del 4 de junio de
2013 de la notarla segunda de Rionegro, FABIAN CADAVID MüNTOYA,
compraventa de derechos de cuota de 1.75% efectuada a las señorss Teresa De
Jesús Rivillas Gómez y Marta Lucia Rivillas Gómez mediante escritura pública
1398 del 25 de junio de 2013 de la notarla segunda de Rionegro, DOLORES DEL
§OCORRO RIVILLA§ compraventa de derechos de cuota de 1.75% efectuada a
las señoras Teresa De Jesús Rivillas Gómez y Marta Lucia Rivillas Gómez
mediante escritura pública 1401 del 25 de junio de 2013 de la notaría segunda de
Rionegro, JUAN CAMILO GÓMEZ RIVILLA§ compr€¡venta de derechos de cuota
de 1.75% efectuada a las señoras Teresa De Jesús Rivillas Gómez y Marta Lucia
Rivillas Gómez, mediante escritura pública 1409 del 26 de junio de 2013 de
la notarla segunda de Rionegro; SANDRA PATR|CIA GÓMEZ RIVILLAS,
compraventa derpchos de cuota de 1.75 efectuada a las señoras Teresa De
Jesús Rivillas Gómez y Marta Lucia Rivillas Gómez mediante escritura pública
1412 del 26 de junio de 2013 de la notaría segunda de Rionegro; JHEDNEY
ALEXANDRA Rlo§ JURADO, compraventa de derechos de cuota 4.65%
efectuada a las señoras Teresa De Jesús Rivillas Gómez y Marta Lucia Rivillas
Gómez mediante escritura pública 1839 del 13 de agosto de 2afi de
la notarla segunda de Rionegro, YANET ALEXANDRA GARciA OARM0NA
compraventa derechos de cuota de 3.84% efectuada a las señoms Teresa De
Jesús Rivillas Gómez y Marta Lucia Rivillas Gómez mediante escritura
pública 2431 del 2 de octubre de 2014 de la notaría segunda de Rionegro; MARIA
LIJZ DARY LéPEZ ocAMPO compraventa de dáreehos de culta 3.25o/o
efectuada a José Fabio Quintero Rico, mediante escritum pública 2032 del 27 de
julio de 2a17 de la notaría segunda de Rionegro; ANDRES ESTEBAN
GUTIERREZ HINCAPIE compraventa de derechos de cuotia de 1.75§/o efectuada a
José Alveiro Gómee Rivillas rnediante escritura pública 3§11 del 26 de diciembre
de 20'17 de la notaría segunda de Rionegro; R0§MIRA DE JESü§ zApATA
LEÓN, compraventa de derechos de cuota 8.14a/o efectuada a Luz Dary Montoya
De Gallo, mediante esffitura pública §20 del 3 de mayo de 2019 ;debidamellte
escritas.

ARTíCULO TERCERO. PRECIO: El valor final de la servidumbre de
alcantarillado, que se desprende del inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria 020-74§43 asciende a la §uma de VEINTIDÓS MILLONES CIENTO
CINCUENTA Y §EIS MIL QUIN¡ENTOS VEINTDÓS PE§OS {$22.156.522),
conforme AVALÚO NÚMERO 1679-21 PREDICI Ml- 020-74643 presentado por la
empresa CORALONJAS "Gremlo inmobiliario Nacional" del 13 de agosto de 2021,
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debidamente aprobado por medio de oficio 1 130-1 1{05§ con radicado
2021EN033993 del 16 de Sepüembre de 2021 debidamente suscrito por el señar
JOHN DAIRON JARAMILLO ARROYAVE, Secret¡ario de Hábitat del Municipio de
Rionegro y discriminado así:

ARTICULO CUARTO: COMPEN§ACIONES. De confornidad con lo estabtecido ta
Resolución No 08gB de 19 de agosto de 2A14, modificada parcialmente y

adicionada por ta Resolución N" 1044 de 29 de septiembre de 2014, ambas
expedidas por el lnstituto Geográfico Agustin Codazzi - IGAC-, reconocelÉ además
las siguientes compensaciones que NO HACEN PARTE DEL PRECIO del
inmueble, así:

-OAÑO EMERGENTE.

A continuación, se presentan algunos conceptos de daño emergente, que
usualmentese pueden generaren elmarco del proceso de adquisicién predial:

L Nokriado y Regisho:

Conesponde a los pagos que tiene que hacer el propietario para asumir los costos
de notariado y registro inherente, entrc otro§, a los siguientes hámites:

- Escritura pública de compr:aventa a favor de la entidad adquirente y su registro en
el folio de mafícula inmobiliaria.

T
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PREDIO Avalúo 1§
PROPIETARIO: TERESA DE JESÚS RIVILLAS Y OTROS

DT§CRIPCÚN AnER me
VALOR

UNITAR¡O
VALOR TOTAL

Arca requerida 434,68 s50.964,30 $22.153.162

SUBTOTAL §22.153.162
Cultivosylo especies

vegetales área
NIA $3.360 $3.360

SUBTOTAL $3.360
VALOR TOTAL AVALUO s22.156.522
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- Levanhmiento de las limitaciones al dominio, en el evenb en que sobre el bien
objeto de adquisición existan esta clase de restricciones qus impidan la
transferencia.

Para efectos del cálculo de este concepto se tendÉn en cuenta las lasas y/o tarifas
establecidas por la §uperintendencia de Notariado y Registro, referidas a los costos
de escrituración e inscripción en el respectivo certificado de libertad y tradición
conten idos en los Decretos Nacionales 650 de 1996, 1681 de 1 996 , 1428 de 2000
y demás nonnas vigentes, asícorno aquellas que los modifiquen, complernenten o
deroguen, la naturaleza jurídica de la entidad adquirente, y se tomará el valor
comereial del inmueble conespondiente a teneno, construcciones y/o cultivos,
elaborado en el marco del proceso de adquisicién predial. Para efecbs de este
cálculo, el valor comercial no incluye la indemnización."
(...)

Este valor se determina conforme AVALúo Nün¡rRo 16T9-21 pREDto Ml- 020-
74643 presentado por la empresa CORALONJAS.Gremio inmobiliario Nacional" el
6 de §eptiembre por medio del oficio 1130-11-0055 con radicado20Z1EN033gg3
del 16 de Sepüembre de 2021 debidsmente suscrito por el señor JOHN DAIRON
JARAMILLO ARROYAVE, §scretario de Hábitat del Mu n icipio de Rionegro.

Parágrafo 1: En todo caso, este reconocimiento se hará mediante acto
administrativo independiente y se pagará confonne a los soportes, documentos
originales (facturas de Notaría, rentas y registro) apoñado por el propietario en los
que se evideneien los gastos sn que se ineunió para llevar a cabo el proceso de

escrituracién del inmueble adquirido por el Municipio de Rionegro.
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INDEMNIZACION

O EME

Concepto Valor
NOTARADO Y REGI§TRCI $721.012

TOTAL INDEMNIZAR.

$721.ü12
EN LETRA§

§ETEC IENTO§ VEINTIUN MIL DOCE
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Parágrafo 2: En el evento de que los gastos notiariales y de registro sean asumidos
directamente por el Municipio Rionegro- nCI habrá lugar al reconocimiento para el
ven dedor de la compensación por daño emergente por notariado y registro.

Parágrafo 3: Este reconocimiento de Notaría y registro será aplicado
exclusivamente para aquellas casos en que produzca la enajenación voluntaria de
la zona de teneno requerida.

Parágrafo 4: Si el interesado considera tener derecho sobre alguna otra
compen§aciÓn contenidas en la Resolución N" 0898 de 19 de agosto de 2014,
modificada parcialmente y adicionada por la Resolución N" fi44 de 29 de
septiembre de 2014, deberá prcbar el derecho a que diere lugardentro del proceso
de adquisicién.

ARTIÜULO QUINTO: FORMA DE PAGO. El precio torat de ta OFERTA PARA LA
CONST|ruCÚN DE LA §ERVIBUMBRE que se realiza en el artículo tercero det
presente acto administrativo será pagado así:

1. El valor de ONCE MILLONE§ §ETENTA Y OCHO MIL DO§CiENTOS
$ESENTA Y UN PE§OS ($11.078.261), equivalente al CINCUENTA POR
CIENTO (50%) del valor de la servidumbre requerida, que serán pagados a
los propietarios del predio identificado con folio de matrícula inmobilíaria
Nro. 020-74643 o a quien estos autoricen a la firma de la presente escrítura;
previa presentacién de cuentia de cobro y la entrega de todos los
documentos requeridos para el pago al MUNICIPIO DE RIONEGRO, que
serán discrimi n ados as í:

Para TERE§A DE JESÚS RMILLA§ CÓn¡fZ identificada con céduta de
ciudadanía 21.273j65titulardel 18,475% del derecho real de dominio del
inmueble identificado con matrlcula inmobiliaria 020-74643, la suma de DOS
MILLONE§ CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NUEVE PE§OS
($2.046.70s).

Para MARTA LUCIA RIVILLA§ DE GÓMEZ identificada con cédula de ciudadanía
32.487.117titular del 18,475% del derecho real de dominio del inmueble
identilicado con matrícula inmobiliaria 020-74643, la suma de D0§ [¡lLLoNrs
CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS i$2.046.709).

t !t-a !!7 vt !ü
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Para JOSÉ FABIO QUINTERO RICO identificado con cédula de ciudadanía
98.454.8S§ titular del 2.9% del derecho real de dominio del inmueble identificado
con matrícula inmobiliaria 020-74643, la suma de TRESCIENTO§ VEINTIUN MtL
DO§CIENTO§ §ESENTA y NUEVE PESO§ ($S2r.269).

PArA JOSE CONRADO QUINTERO CARVAJAL idENtifiCAdO CON CédUIA dE
ciudadanía 10.161.901 ütular del 1.16% del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria 020-74643, la suma de CIENTO
vErNTrocHo MrL QUTNTENTOS OCHO PESO§ ($128.508).

Para GUILLERMO DE JE§Ú§ OCAMPO BETAhJCUR identificado con cédula de
ciudadanía70.724.715 titular del 3.41% del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrícula inmobiliariaA20-74643, la suma de TRESCIENTO§
SETENTA Y §IETE MIL §ETECIENTOS §E§ENTA Y NUEVE PE§OS
($377.76e).

Para JUAN CARLO§ ZAPATA LÓPEZ identificado con cédula de ciudadanía
8.064.S§7 titular del 2.7o/a del derecho real de dominio del inmueble idenüficado
con matrícula inmobiliaria 020-74643, la suma de DOSCIENTO§ NOVENTA y
NUEVE MIL CTENTO TRECE PESOS (S299.1 13).

Para EDI§ON ARLEY GIRALDO identificado con cédula de ciudsdanía
15.444.&78 ütular del2.7% del derecho real de dominio del inmueble identificada
con matrícula inmobiliaria A2A-74643, la suma de DO§CIENTOS NOVENTA y
NUEVE MtL CIENTO TRECE PESOS (S299.1 13).

Para HEIMEIN ALEXIS GONZÁLEZ HENAO identificado con cédula de
ciudadanía 15.445.857 titular del 0,875% del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria ü20-74643, la suma de NOVENTA y ssls
MrL NOVECTENTo§ TRETNTA y CTNCO pE§O§ ($96.S35).

Para ALEJANDRA PATRICIA GONZALEZ MONTOYA identificada con céduta de
ciudadanía 39.450.565 titular del 0.875% del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria§2A-74843, la suma de NOVENTA y sElS
MrL NOVECTENTO§ TRETNTA y CTNCO pESo§ ($96.e35).

Para DARIO LÓPEZ OCAMPO identificado con cédula de ciudadanía
98.676.549 titulardel 1.99% del derechoreal de dominiodel inmueble identificedo
con matrículs inmobiliaria 020-74643, la suma de DO§C|ENT0§ VEINTE MIL
0UATROCTENTO§ CTNCUENTA y §|ETE pE§O§ ($220.457)
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Para ROVINSON ARANGO GIL identificado con cédula de ciudadanía
70.662.584 titular del 1 .4Ya del derecho real de dominio del inmueble identificado
con matrícula inmsbiliaria 020-74643, la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO
MrL NOVENTA y CTNCO PE§OS ($155.095)

Para WIL§ON DE JESÚS GÓMEZ RIVILLA§ identificado con céduta de
ciudadanía 15.43§.736 titular del 1,75alo del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria 020-74643, la suma de CIENTO NOVENTA
Y TRE§ MrL OCHOCTENTO§ §ETENTA PESO§ ($193.870).

Fara YUDY ALEXANDRA GARC|A RíOS identificada con cédula de ciudadanía
1.036.92§.267ütular del 3.84o/a del derecha real de dominio del inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria 020-74643, la suma de CUATROCIENTO§
VETNTICINCO MtL CUATROCTENTOS ctNCO PESO§ ($425.405).

Para FABIAN CADAVID MONTOYA identificado con cédula de ciudadanía
98"576"751 titulardel 5.59% del derecho real de dominio del inmuable identificado
con matrícula inmobiliaria 020-74643, la suma de §EISCIENTOS DIECINUEVE
MIL DOSCIENTO§ §ETENTA Y CINCO PESOS ($619,275)

Para YANET ALEXANDRA CzARCIA CARMONA identificada con cédu|a de
ciudadanía 39.189,128 titular del 10.82% del derecho real de dominio del inrnueble
identificado con matrícula inmobiliaria 020-74643, la suma de UN MILLÓN
CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTO§ §E§ENTA Y §IETE PESOS
($1 .1e8.667)

Para DOLORE§ DEL SOCORRO RIVILLAS identificada con cédula de ciudadanía
39.431 .272bh:lar del 1.75ü/o del derecho real de dominio del inmueble
identificado üon matrícula inmobiliaria 020-74643,|a suma de CIENTO NOVENTA
y TRE§ MrL OCHOCIENTO§ SETENTA pE§O§ ($193.870).

Para JUAN CAMILO GÓMEZ RIVILLAS identificada con cédula de ciudadanía
15.431.275 titulardel 1 .75o/a del derecho real de dominio del inmueble identificado
con matrícula inmobiliaria 020-74643, Ia suma de CIENTO NOVENTA Y TRE§
MrL OCHOCTENTO§ §ETENTA PESOS (S193.S?0).

Para §ANDRA PATRICIA GéMEZ RIVILLAS identificada con céduta de
ciudadanía 39"446.871 titular del 1.7ío/adel derecho real de dorninio del inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria 020-74643, Ia suma de CIENTO NOVENTAy TRE§ MtL OCHOCTENTO§ SETENTA PESO§ ($193.S70).
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Para JHEDNEY ALEXANDRA RIOS JURADO identificada con cédula de
ciudadanla 1.036.947.503titu|ar del 4.65% del derecho real de dofrinio del
inmueble identificado cCIn matrlcula inrnobiliaria 020-74§43, la suma de
QUTNTENTOS QUTNCE MtL CTENTO TRETNTA y NUEVE pE§O§ {$515.139)

Para MARIA luZ DARY LÓPEZ OcAMPo identificada con cédula de ciudadanía
21 .895.668 titulardel 3.25 % del derecho real de dominio del inmueble idenüficado
con matrícula inmobiliaria 02ü-74643, la suma de TRECIENTO§ §ESENTA MIL
cUARENTAY TRE§ PE§O§ ($360.043)

PamANDRÉS TSTEBAN GUTIERREZ HINCAP|E identificado con céduta de
ciudadan ía15.444.118 titular del 1.7§ % del derecho real de dominis delinmueble
identificado con matrícula inmobiliaria 020-74643.,lasuma de CIENTO NOVENTA
Y TRE§ MtL OCHOCTENTOS SETENTA PE§OS ($193.870).

Para RO§MIRA DE JESÚ§ ZAPATA LEÓN identificado con céduta de ciudadania
15.444.118 titulardel 8.14 ?o del derecho real de dominio del inmueble identificado
con maklcula inrnobiliaria 020-74648, la suma de NOVECIENTOS UN MIL
SETECIENTO§ SETENTA PE§O§ {$9OT .770)

2. La suma restante, es decir, el valor de oNCE MILL0NE§ §ETENTA y
OCHO MIL DO§CIENTOS SE§ENTA Y UN PE§O§ ($1 1 .078.2§1),
equivalente al CINCUENTA poR clENTo (50o/o) det valor de la
seruidumbre requerida, que serán pagados a las propietarias del predio
identificado con folio de mairÍcula inmobiliaria Nro. 020-74043 o a quien
estos autoricen dentro de los DIEZ (10) días hábiles siguientes al registro
de la escritura pública de constitución de servidumbrÉ en la Oficina de
Registro de lnstrumentos Públicos a nombre del Municipio de Rionegro,
libre de gravárnenes y1o limitaciones al derecho de dominio; y previa
presenhción de cuenta de cobro; que serán discriminados así:

PArA TER§§A DE JESÜ§ RMILLAS GÓMEZ identificada con cédu|a de
ciudadanía 21.273.165 titular del 18,475% del derecho real de dominio del
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 02A-74643, la suma de DO§
MILLONE§ CUARENTA Y §EI§ MIL SETECIENTO§ NUEVE PE§OS
($2.04§.70s).

Para MARTA LUCIA RIVILLA§ DE GÓMEZ identificada con cédu la de ciu dada n ía
32.487.117 titular del 18,475a/o del derecho rsal de dominio del inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria 020-74643, la suma de DOS MILLONES
CUARENTAY §El§ MrL SETECTENTOS NUEVE PESO§ ($2.046.70s).
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Para JOSÉ feelo QUINTERO RICO identificad§ con cédula de ciudadanía
98.454.895 titular del 2-9a/o del derecho real de dominio del inmueble identificado
con matrícula inmobiliaria A2A-74643, la suma de TRESCIENTO§ VE|NTIUN MIL
DOSCTENTOS SE§ENTA y NUEVE PESOS ($32r.269).

?ara JO§É CONRADO QUINTERO CARVAJAL identificado con cáduta de
ciudadanla 10.161.901 titular del 1.16% del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matricula inmobiliaria 020-74643, la suma de CIENTO
vElNTrocHo MtL QUINIENTOS OCHO PESOS (S128.50S).

Para GUILLERMO DE JE§LJS OCAMPO BETANCUR identificado con cédula de
ciudadan ía 7A.724.715 titular del 3"41% del derccho real de dominio del inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria A20-74643, la suma de TRE§CIENTO§
SETENTA Y §IETE MIL §ETECIENTOS SE§ENTA Y NUEVE PE§O§ {$377.769).

Para JUAN CARLO§ ZAPATA LÓPEZ identificado cCIn cédula de ciudadanÍa
8.064.967 titular del 2.7ola del derecho real de dominio del inmueble identificado
con matrícula inmobiliaria A20-74843, la suma de DO§CIENTOS NOVENTA Y
NUEVE MtL CTENTo TRECE pESo§ ($299.1 13).

Para EDISON ARLEY GIRALDO identificado con cédula de ciudadanía
15.444.878 titular del2.7a/o del derecho real de dominio del inmueble identificado
con matrícula inmobiliaria A2A-74643, la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y
NUEVE MrL CTENTO TRECE pE§O§ ($2s9.113).

Para HEIMEIN ALEXIS GONZALEZ HENAO identificado con céduta de
ciudadanía 15.445.857titulardel 0.875% del derecho real de dominiodelinmueble
identificadCI con matrícula inmobiliaria 020-74643,|a suma de NOVENTA Y §ElS
MrL NOVECTENTOS TRETNTA y CTNCO PESOS ($96.s35).

Para ALEJANDRA PATRICIA GONZALEZ MONTOYA identificada con cédula de
ciudadanía 39.450.565 titular del 0.875% del derecho real de dominio del inmuese
identificado con matrícula inmobiliaria 020-74§43,|a suma de NOVENTA Y SEI§
MrL NOVECTENTO§ TRETNTA y CTNCO PE§OS ($96.935).

Para DARIO t-ÓpfZ OCAMPO identificado con cédula de ciudadanía gg.616,549
titular del 1.99% del derecho resl de dominio del inmueble identificado con
matrícula inmobiliaria 020-74§44, la suma de DosctENTos VEINTE MIL
OUATROC|ENTO§ CTNCUENTA y SIETE pE§os ($220.457)
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Para ROVINSON ARANGO GIL identificado con cédula de ciudadanía 70.864.584
titular del 1 .4% del derecho real de dominio del inrnueble identificado con matrlcula
inmobiliaria 020-74&3, la suma de CIENTO C|NCUENTA y clNco MtL
NOVENTA Y CTNCO PE§O§ ($155.0e5i

Para WILSON DE JESÚ§ GÓMEZ RIVILLA§ identificado con cádula de
ciudadanía 15.435.736 titular del 1.75% del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrlcula inmobiliariaü2A-74643, la suma de CIENTO NOVENTA
y TRE§ MtL OCHOCTENTO§ §ETENTA PESOS ($193.870).

Para YUDY ALEXANDRA GARC|A RIOS identificada con cédula de ciudadanía
1.036.925.2S7 titular del 3.84% del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria 020-74643, la suma de CUATROCIENTO§
vErNTtctNco MtL CUATROCTENTGS CINCo PESO§ ($42§.405).

Para FABIAN CADAVID MONTOYA identificado con cédula de ciudadanía
98.576.751 titulardel §.§9% del derecho real de dominio del inmueble identificado
con matrícula inmobiliaria 020-74643, la suma de SEISCIENTOS DIECINUEVE
MrL DOSCTENTO§ §ETENTA y CTNCO PESOS ($619.275)

Para YANET ALEXANDRA CrARCIA CARMONA identificada con céduta de
ciudadanía 39.189.128 titular del 10.82% del derecho real de dominio del inmueble
identificado coR mabícula inmobiliaria 020-74643, la suma de UN MILLóN
CIENTCI NOVENTA Y OCHO MIL §EI§GIENTOS §ESENTA Y SIETE PE§O§
($1.1e8.667)

Para DOLORES DEL SOCORRO RMILLA§ identificada con cédula de ciudadanía
39.431.272 titulardel 1 .75o/o del derecho real de dominio del inmueble identificado
con matrícula inmobiliaria 02A-74643, la suma de CIENT0 NOVENTA y TRE§
MrL OCHOCTENTO§ §ETENTA PESO§ ($193.S70),

Para JUAN CAMILO gél\¡Ez RIVILLA§ idenüficada con cÉdula de ciudadanía
1§.431.275 titulardel 1 .75a/o delderechoreal dedominiodel inmuebleidenüficado
con matrícula inmobiliaria 020-74§43, la suma de CIENTO NOVENTA Y TRES
MrL OCHOCTENTo§ SETENTA PESOS ($193.S70).

Para §ANDRA PATRICL\ eÓlr¡ez RMILLAS identificada son céduta de
ciudadan ía 39.446.87't titular del 1 .75Yo del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrlcula inmobiliaria 020-74643,|a suma de CIENTO NOVENTA
Y TRE§ MrL OCHOCTÉNTO§ §ETENTA pE§O§ ($193.S70i.
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Para JHEDNEY ALEXANDRA nlOS JURADO identificada con cédula de
ciudadanía 1.036.947.503 titular del 4.65% del derecho real de dominio del
inmueble identificado con matrlcula inmobiliaria 020-74643, la suma de
QUTNTENTO§ QUTNCE MrL CTENTO TRETNTA y NUEVE pE§O§ (S515.13s)

Para MARfn IUZ DARY LÓPEZ OCAMPO identificada con cédula de ciudadanía
21 .895.668 titulardel 3.25 7o del derecho real de dominio del inmueble identificado
con matrícula inmobiliaria 020-74643, la suma de TRECIENTO§ §E§ENTA MIL
0UARENTA Y TRE§ PE§O§ (S360.043)

Para ANDRE§ ESTEBAN GUTIÉnneZ HINCAPIE identificado con céduta de
ciudadanla15.444.118titulardel 1.75 % del derechoreal de dominiodelinmueble
identificado con matrícula inmobiliariaA2A-74643, la suma de CIENTO NOVENTA
Y TRES MrL OCHOCTENTOS SETENTA pE§o§ (S19s.870).

Para ROSMIRA DE JESÚS ZAPATA LEÓN identificado con cédula de ciudadan[a
15.444.118 titulardel 8.14 % del derecho real de dominio del inmueble identificado
con matrícula inmobiliaria 020-74§43, la suma de NOVECIENTOS UN MIL
SETECTENTO§ SETENTA PE§OS ($9Or .770)

Parágrafo 1: Los dineros prcducto de la yenta y de los reconocimientos
económicos adicionales, el Municipio de Rionegro, deberá aplicar retenciones de
conformidad con la Ordenanza 36 del 14 de agosto de 2013 de la Asamblea
Departamental de Antioquia, el Acuerdo 046 del 2AAZ Modificado por el Acuerdo
067 de 2002 "Por el cual se hace abligatorio el uso de la astampilla Prc-Hospitales
Públicosy se autoriza el cobro en el Municipiade Rianegro".

ARTICULO §EXTO: PROCEDIMIENTO APLICABLE, LA CONStitUCiÓN dE
seruidumbre o imposición de servidumbre, que se realizará sobre el inmueble
descrito en el artículo primero de la presente resolución, se hará de confonnidad
con el procedimienb establecido en el Decreto 738 de 2A& .Par el cual se
reglamentan las términos pan adelantar la negociación directa y ta imposición de
seruidumbres par vía administntiva de gue t'arta el artículo 38 de ta Ley 1682 de
2013".

ARTiCUL0 SEPTMO: De conformidad con el artículo 2 del Dereto 738 de 2A14,
se dispone a iniciar el proceso tendiente a lograr la adquisición del inmueble
descrito en el artículo uno, advirtiendo de si en un término de TREINTA (30)días
calendario siguientes a la notificación del presente acüc administrativo no ha sido
posible llegar a un acuerdo formal par:a la constitución de la servidumbre, sea
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aceptiando o negando la oferts, se procederá a la imposición de servidumbre por
vía admi n istrativa median te acto admi n istrativo.

ARTICULO ocTAVo: Dl§PoNlBlLlDAO PRESUPUE§TAL. tmputar tos recursos
al certificado de disponibilidad presupuestral Nro. 1302 del 16 de §eptiembre de
2021 expedido por la §ecretaria de Hacienda delMunicipio.

ARTICULO NOVENO: REGI§TRO DE LA OFERTA. DE CONfOrMidAd CON EI

Decreto 738 de AAM. §e solicik a la señora Registradora la inscripción de la
presente ofeñ¿ destinada a la constituciún de servidumbre sobre un área parcial
del inmueble identificado con folio de matrlcula inmobiliaria Nro. A2A-74643 de la
Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Rionegro, de conformidad con
solicitud escrita dentro de los CINCO (5) dias hábiles siguientes a la notificación
del presente acto administrativo.

ARTICULO DECMO: Notificar el contenido de la presente Resolución, a los
propietarios o poseedores regulares inscrito en el fotio de matrícula inmobiliaria, en
los términos de los artículos 67 y siguientes del Cédigo de procedimiento
Administrativo, informando que contra la misma no procede reculso alguno.

§ada en Rionegro, Antioquia, a tos I ü §[F 2Ü21

NOTIFIQUE$E Y CI'MPIA§E

R IGO }TE}T§TÁD EZ ALZATE
Ide

Redactü: lván Darb 0oorio Mwe-Abogado tonlrathtü
Ravisó: Diana Cscilir V€lásgiro¿ RsrMñ- Aaeeora iurbico predhl
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